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Acta N"0{{}/2112(l

Resolución

Nó 493/2020

L¡s Picdr¡s. 2,1 dc Novienlbrc dc 2020.

VISTO: OLc es neccsaria la compra dc 5 C¿ños dc 500 x 1.60 Mts. l{)s cu¿1les serai¡ utilizados para
obras c¡ h callc Senen Rodrigucz.

C()NSID[RANDO:

Ouc el gasb se realiTitrii a la E rpresa Bcrrnac LLda, Rut:2120,1193()017
Que la Emprcsa se encucnlra registr¡da en RUpL.
Que dicho gasto estaría dentro dcl P¡olecto N. ll.l N,fantenimicnto de Espacios
Públicos.

líl¡t
GobQ?tto de
Car,zttrLs

l.
2.

Autorizar el gasto de $ 12.500 (doce mil quinientos pesos uruguayos), por la compra de
5 Caños de 500 x 1,60 Mts, a la Empresa Bermac Lrda, Rui: 212041030b17, los cuales serán
utilizados para obras ell la calle Senen Rodriguez, el gasto se realizará por el Fondo Incentivo para
la Gestión Municipal. Correspondiente al proyecto N. 11.1 Mantenimie;b de Espacios públicoi.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participacion l¡cal, Tesorería v a la Dir De Recu¡sos

ATENTO: a lb precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

REST]ELVE:
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Acta No 040/2020

Resolución 49412020

Las Piedras. 08 de diciembre de 2020

VISTO: Que no encontramos abocados a la limpieza de cunetas y caños en nuesha

ciudad, para preservar la salud de la población en general.

RESULTANDO: Que se debe realizar la limpieza de las cunetas ubicadas en

determinados barrios de nuestra ciudad.

CONSIDERANDO:

I Que se debe contratar el servicio de retro excavadora en virtud de no.contar el

Municipio con ese tipo de maquinari4 teniendo en cuenta la importancia de la

Iimpieza.

II- Que se procederá alalimpieza de caños y cunetas en las calles: Oficial 2 entre

Blanes Viale y Vivian Tdas, Viryen de Lourdes (Barrio Lauren), Banda Oriental,

entre Luis A. de Herrera y Elías Regules, Batalla Sarandí esquina Barrios Unidos, con

colocación de caños nuevos además de la limpieza, Elías regules entre Cenillos y
Juana de Arco.

III- Que el monto presentado por la empresa Carlos Machado RUT 090236870015,

asciende a la suma de $ 190,930 (ciento noventa mil novecientos treinta), del FIGM

Proyecto 11,1, denominado Mantenimiento en Espacios públicos.-
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LAS PIEDRAS

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto por un monto de $ 190,930 (ciento noventa
novecientos treinta), der FIGM proyecto ll,r, denominado Mantenimiento
Espacios Públicos, a la empresa Carlos Machado RUT 0g0236g70015.

Comuníquese a Secretaría de Desarollo y participación Local, Tesoreria y a la Dir.
De Recursos Financieros.
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